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INSTITUTO FEDEl¿AL DI: 
TtU::COMUNICACIONl'S 

( ; 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES~ DETERMINA LAS_ CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
_CONVENIDAS ENTRE UC TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AXTEL 

- '"' S.A.B.-D~ C.V. Y AVANTEL S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL-31 DE 
DICIEMaRE DE 2019. ...._ / f 

/ 
ANTECEDENTES -

1 1.- Axtel, S.A.B. de C.V. (en lo suresivo, '"Axtel'") y Avantel, S,J de R.L. de C.V. (en lo 
sucesivo, • Avantel'"), 1son concesionarios que cyentan--con la autorización para 

/ 
< 
! 

- instalar, operar y explotar 
1
una red pública de t~lecomunicaciones al amparo de l0s 

/ títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el --- ; 
Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo 
sucesivo, el "lnstitut(1'). 

-¡ 
11.- UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, '"UC Telecom'")!--_es un 

concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones, al amparo de los títulos de concesión otorgados 

'\ conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Re.gistro Público de Concesiones 
del lnst~tuto. ', ) 

/ / \ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
3e publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), ér 
"ACUERDO media?téel cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomw31ic6ciones / 
emite /a-metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante / 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodologíó de Costos"), 

- 1 '-. ~-

Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexiór, El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó ~en el DOF el "ACUERDO mediante el cual ~/ Pleno del Instituto, Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de- •~olic/tudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"), 

( ) 
V.- Lineamientos de OMV. El 9 de mqrzo de 2016, el Instituto publicó en el DOt el 

"ACUERDO m~dlante el cual el Ple90 del lnstltu¡o Federal de Telecomunlcac/ones 
emite losDneamlentos para la co,:nerc/allzaolón de servicios móvlles por parte de los 
operadores móv/les vlrtuales"l(en lo sucesivo, lps "Lineamientos de O'M\7"), 

/ 
/ 

)( / 

,/ \ 
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VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 13 

de julio de 2018, el representante legal de Avantel y Axtel, este último tdnto en su 
~ 

carácter de operador fijo, como en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo 
(en lo sucesivo, "OMVC" u "OMV Completo", indistintamente") presentó ante el 
Instituto escritGs mediante los bucles solicitó su intervención para ~esolver los términos, 

1 \ ! 

tarifas y con
1
qiciones que no pudo convenir con UC Telecom para la interconexión 

de sus respectivas redes públicas de :telecomunicaciones, aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019, (en lo sucesivo, "las Solicitudes de Resolución de Áxtel 

/ . 
OMVC, Axtel y Avante!"). ( 

/ 1 

Las Solicitudes de Resolución de Axtel y Avantell así como AxtelQMVC se admitieron 

~;:~J~~R~~G~Rc;;;~ ~;-~:i7~~~:;ir:1;;~~~1c:iJ~~'.~:R;T~:'.~~º~~ª'~;tii~~:: 
q.ue se acumularon durante la tramltdción del procedimiento; 

\ \ . -- -. 

Así, el procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"),. lo cual se /encuentra plenamente 

.. documentado en las constancias que integran el exp~dl~nte aBministrativo en 
comento, mismo que ha estado en •todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

( . / 

Finalmente, con fechas 31 de octubre y l de noviembre de 2018, el Instituto notificó 
a Axtel,Avantel y UC Telecom, respectivamente,\que el procedimiento guardaba 
estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VII.-Pupllcaclón de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, se pulolicó en el DOF el "ACUERDO/ 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas paró la interconexión entre concesiondrios que 
operen redes públicas de telecomunicdéiones y determina las Tarifas de 
Interconexión result0do de la Metodología para el Cqlculo de Costos de 

J0terconexión que estarán vigentes del 1 de/enero al 31 de diciembre de 2019", 
-ª8robado mediante Acuerdo P /IFT /311018/656 ( en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM ., 
y Tarifas 2019"), 

\ \ 

En virtud de los freferldos Antecedentes, y 
)) "--
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INSTITUTO Fl:Dl::RAL DE 
lEU:COIVIUI\IICACIOl\l[:S 

/ 

\ \ . CONSIDERANDO-
\ / 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

/ Estados Unidos Mexicanoé (en lo sucesivo; la "Constitución") y 7 de la LFTR; el ln~tituto es 
un órgano p(Jblico aut1ónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el dEtsarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

1 \ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 1 la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectorés de radiodifüsión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forme asimétrica a los participañtes'én estos mercados 
con el objeto de eliminar 1eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. -. 

\ 

\ Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, l ?' fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera ~xclusiva e indelegable, paja resolve( y 
' '\ 

...... establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que rió hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de/sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. í 

/ 1 • 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del\ 

~ 

Instituto es competente para emitir la presente Reso¡ución que determina las tarifas, 
términos y condiciones d.e interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operan redes púl51icas de te¡ecomunicaciónes, que forman parte en el presente 
prócedimiento. ~ 

\ . 

SEGUNDO.- Importancia y obllgatorledad de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6 apartado B fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 

. " 
servicios púl31icos de interés general, y es ehdeber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, palidad, pluralidad, cobertura universal, intercon1exión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarlas. 

( I \ 

·-. 1 

Por su parte el artícul(l? 2 de la LFTR, en concordancia cori la Constitución señala que las 
telecom~nlcaclones son servidos públicos de Interés general; y que corr~sponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la segurlé!ad y la soberanía de la Nación 
y gafontizar I su eficiente prestbclón. Para tales :<efectos el Instituto establecerá 
condiciones -de competencl,a efectiva en la prestación de dichos servicios en 'términos 
de lo eftablecldo en los artíctílds 7, 124 y 125 de la LFÍR:' " 

\ / 

( ( 
\ / 3 

/ 

\ 

/ .' 

\ 

/ 

\ 

/ 

\ 



/ J 

\ 

\ 

/ 
1\ 

) 

I 

1 \ 

\ 
\ 

· Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
"'-

redes públicas de t~lecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida eh el artículo 124 

de la LFTR;•(ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de i
1
nterconectar sus 

redes de conformidad con lo establecido en_,,,,el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condicione,s no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. ) 

) I / 

Ahora bie~, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a erecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no com1¡enidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes(¡ públicas de 
telecomunicaciones, deberán intercones,tar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor ge sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto e~, los concesionarios de redes púbficas de 
telecomunicaclo~es tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
la Interconexión, a través del SESI, mismos que.geberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir podrán solicltór la Intervención del 

\ . 

Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenldas.1 

En virtud de lo anterior, se Indica que: (i) los concesionarios están obligados d 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

\ 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

/ \ 
acuerdo, 1a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

/ 1 

•· Interconexión no convenidos 1sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dent_ro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo dé sesenta (60) días ,naturales. ~ 

/ ·, 
/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que UC Telecom, Axtel y Avantel tienen el \ 
carácter de boncesionarios que 9peran una red plJblica de telecomuniJpciones y que 
éfectivamente Axtel y Avantel requirieron ó UC Tele~om el inieio de negocia,elones para\ 
convenir los términos, ,condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 

/ 

Antecedentes I, 11 y VI de la presente Resolución. ·" 

Po~ ello, co~forme al artículo 124 de la LFTR UC Telecom, Axtel y Avante!, están obligados, 
a ------garantizar la"' eficiente lnte,i:conexión de sus respectivas redes públicas de -
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que·estlpule los términos, tarifas y condiciones aplicables. 

'· 
l.. / / 
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INSTITUTO Fl:DER/\L DI: 
ll:I.ECOIVIUNICACIONES 

-- / "--/ 
TERCERO.- Valoraclón de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la reálidad de un hecho o de la existencia de un act°;. Es así qu~, 
dentrb del proce9imiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y --
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo.____ J · 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el éódigo Federal _g_e Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administr_otivos se admitirán toda Glose áe pruebas, excepto 1~ 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 

1 .,..---

autoridad goz6 de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas r~ndidas; 
para determinar el valor de las misma~, y pa~p fijar el resultado final de dicha valuación. 

1 

J --
En tal sentido, y toda vez que UC T el~om no ofreció pruebas en el presente 
procedimiento; el Instituto valora las prueba€ aportadas pQr Axtel y Avantel en el 

/ presente procedimiento, en los siguientes términos: 
I 

( 

3.1 Pruebas ofrecidas Axtel y Avantel \ 

l. Respecto de las pruebas documentales presentadas por Axtel y A vantel consistentes ,,,, 
en los escritos de fecha 7 y l O de mayo 2018, así como el escrito de fecha 7 de mayo 
de 2018 presentada por ~tel en su carácter de.OMVC, mediante loscualei Axtel, 
Avantel y Axtel en hu carácter de OMVC notificaron a UC Telecom a través del SESI 

'---- i ~ 

el inicio de negociaciorres para c.cmvenir las tarifas de interconexión aplicables para 
el año 2019; se les otorga v9lor probatorio en términos de los artículos 197, 1203 y 207 

/ del CFPC, dé aplicacióry supletoria conforme qJ artículo 6, fracción VII de la LFTR, al 
acreditar que se cumplió con el requisito de pro.eedencia reffrente a la existencia 
de negof iaciones previas entre los concesionarios. 

11. Respecto de la .instrumental de actuaciones, consistent~ en todas y cada una de las 
actuaciones que resulten( cor1 ,("flotlvo del presente procedimiento ad~lnlstratlvo y 
todo aquello que obre en los archivos y que se relaclo~en con el mismo, se les da 

- valor probatorio al constituirse /dlchp prueba con las c?,nst~~clas que obran en el 
sumarlo y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

/ 

11 .. -· ( 
/ 

\ 
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\ 
/ 

111. En relación con la presu~tional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
\ ---

- probatorio en térmiQ?S del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hecho.s conocidos y probados al mome1to de hacer la 
deducción re~ectiva. 

\ -CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resoluclón. En las Solicitudes de 
Resolución de Axtel y A vantel, así cómo de Axtel en su carácter de OMVC, señalan como 

/ 

condiciones de interconexión no conventdas con UC Telecom, las siguientes: 
''---

1 \ 

a) Las tarifas de interconexión que ÚC Telecom, Axtel y Avante! deberán pagarse de 
manera recíproca por terminación del Servicio Local en usuarios fijos\para el 

/ periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2019. \ 

b) La tarifa de interconexión que UC Telecom deberá pagarle a Axtel en su cmácter 
de OMVC por los servicios de terminación del Servicio Local en usuario~ móviles 
bajo la modalidad "el que llama paga", en el caso de que la red mayorista en/la 

--------cuak esté alojado Axtel sea la 0el Agente Económico Preppnderante ( en lo 
sucesivo, "AEP"), par9 el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 

\ 
1 

c) La tdrifa de intercenexión que UC T~lecom deberá pagarle a Axtel como OMVC 
por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "el que llama paga", en el c'aso de que la red mayorista en la cual 
esté alojado Axtel sea distinta a la del AEP, para el periodo1comprendido del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. / 

"' \ 
Por su partª_,_ del análisis efectuado a los escritos de respuesta por UC Telecom el 23 de 

) 

agosto de 2018, se desprende que dicho concesionario no plantea condiciones -
adicionales y/o diferentes_p las señaladas por Axtel en su carácter de OMVC, así como 
de Axtel y A vantel. -~ 

/ 

Ahora bien, previamente al análisis de las _condiciones no convenidas} el Instituto "
procede, en primera instancia, a dnalizar · específicamente las argumentcµciones 
generales de Axtel y A vantel __ en relación con el presente procedimiento, para 
posteriormente 

1
resolver lobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia 9e 

' t ' - f t'd \ 1n erconex1on ueron sorne I os. 

/ 

j 
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INSTITUTO FEDí:rV\L Dí: 
TliU:COMUNICACIOl\lf:S 

A. Consideraciones económlcas\relevantes para el,cálculo de las tarifas de 
\ 

Interconexión. 

Argumentos de Axtel y Avantel 
\ / 

Axtel y Avantel manifiestón que hay parámetros y supuestos que podrían revisarse en el 
modelo de costos a fin de contar con una herramienta apropiada para determinar 
tarifas de interconexión en un contexto competitivo y sin generar condiciones 
discriminatorias o inequitdtlvas en el propio ejercicio del mercado: "-

"· a) ServÍclos de voz. Señalan que J lnstitCt6 al determinar las tarifas, debe considerar 
~ 

quE: actualmente los servicios de voz son en commodíty, y que, al ser un servicio 

1 básico o complementarlo de valor para el consumidor y que ya es comercializado . 
sin dlferenclaclór1 cualitativa, no sería ob_servable\ un Incremento en las tarifas del 
mercado. 

/f 

Consideraciones del Instituto 
/ \ \ 

Al respecto, se se~ala que el modeló ~de costos utilizado/ para \esolver el presente 
desacuerdo hq sido actualizado en su cqnstrucclón con lo cudl para la determinación 
de tarilfas en las r7des móviles se considera la tecnología' más reciente. 

\ / 
/ ; / 
Por otra parte, el lineamiento Décimo Tercero de b/Metodología de Cbst()s, establece 
que: 

i 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resY!tados del Modelo d~Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 1,º de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto / 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la ¡ 
demanda de los servlcibs, los precios dé, los Insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado. ,, 

' // 

! "' 1 -

/ 

) ! 

/ 

En 1este{ sentido, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá act~allzar 
¡ anualmente la Información del Modelo de Costos, por lo que _en apego al mlsf90 y 

además tl'Gltándose de un nuevo modelo I de costos· se han actualizado diversos 
parámetros de Información como son prE3clos de los Insumos, demanda de los servicios 

I ( 

\ 

I -- '" 

entre otros, para lo cual se utilizó el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de 
los Especl~llstas en Economía del Sector Privado, de septiembre ,,,2018 re¿;-abada por el 
Banco de México y pulbllcada el l de octubre de 2018. / '····· ;-

í 
1 -- \ 

/ 

\ _,,/ 7 
I / 

) 



\ 

/ 

/ 

Una vez analizada~fla$ manifestaciones generales, en términos d~I artículo" 129 de la l:fTR, 
se procede, a resolver las cond,lciones no convenidas planteacqas por las partes. 

- \ ~ 

/ / \ \ 

1.- Tarlf~ de lnterGonexlón \ 

Argumentos de Axtel y Avante! 
/ 

En su Solicitud de Resolución, Axtel y Avante! solicitan al Instituto la determinación de la 
tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en usuarios fijos, que se pagaran 

\ 

recíprocamente con UC T elecom, para el periodo comprendido de l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

Por su parte, UC T~lecom en su escrito de respJesta de fecha 23 de agosto de 2018\ 
reitera atenerse a las tarifas que el Instituto emita para el periodo comprendido del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

/ / 

Consideraciones dei'lnstituto 
/ 

~ ", I \ 
Para la determinación de las tarifas de~ interconexlo11 en las redes públicas de 
telecomunicaciones de UC Telecom, Axtel y Avantel, se debe consld~rar que la pro¡bia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorlo aplicable para la fijación de las tarifas 

"', de interconexión. 

;'. 1 

A tal efecto) el artíc.ulo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

«Artículo 7 3 k( .. .) 

( ... ) \ 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada 1/breménte. / J / 

··.• \ 1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, tértninos y/o 6ondjciones de los\ 
convenios delnterconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodologíO\ de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

• .. 
redes q ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

~ J -

tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifds que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétrí~as, consiaerando la participación de 
mercado, los horarios de congestlonamiento de red,- el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. " 

\ -- ) 
8 

\ / 
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/ \ / 
'INSTITUTO Fl:Dl:l</\L DE 
) ELECOMUNICACIOl\ll~S 

/ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se\ 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el seNlc/o sea suministrado. 

/ 

( ... )» 
/ 

En estricto cl:.lmplimiento al ())rtículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que est~blece los principios básicos 
que se con.stituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la autoridad. 
regulq_dora ·al momento de elaborar los mogelos de costos que calculen las tarifas de 
intercenexión. 

1 
En este orden de ideas, el artículo 137 de,la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

·ArtícL.flO 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial df la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 

'..._ 

de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigen@S en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y-en ciµmplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el AGuerdo de 
CTM y Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servic~os de lnterco_nexión.que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para r~solver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicbble~ del l de enero al 3 fae 

1 

diciembre del 2019. 
1 ( 

Cabe mencionar que dichosmodélos de C0.{ltos sé' derivan- de la aplicación de una 
aisposición administrativa de carácter gen~al como lo es la Metodología de Costos,1 y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debldbment~ descrito en 

/ ( \ 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. ' / 1 ¡ 1 

,,--- '"-- '1 ' 

En consecuencia, las tarifas de intérconexion, objeto del presente procedif iento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
én el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento públko hace innecesaflo su 
reproducción ~n JI cuerpo de I? presente respluclón. '----

En tal virtud, ia tarifa de interconexión que UC Telecom, Axtel y Avbntel deberán pagarse 
recíprocamente, por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 

---

~\ 

siguiente: "' / 
\ 

/ 
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1 
/ / ·"· ~ 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

La tarifa ya incluye el costo correspondiente a . los puertos necesarios para la 
interconexión. / 

[ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestQcio,,nes se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto,·depiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

2. Tarifas de Interconexión en Operadores Móviles Virtuales --- -~-
~/ 

Argumentos de las partes 

¡ 
I 

1 
Axtel en su carácter de OMVC, planteó en su §olicitud de Re§_olución al Instituto, que 

"deberá determinar la tarifa de interconexión que UC Telecoll"\ deberá pagar a Axtel en 
su carqcter de OMVC, correspondiente a los servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios móviles bajo la modalidad "El qu~ llama paga", para el período 
comprendido del l de enero al 31 ✓ae diciembre de

1 

2019, tanto en el caso de que la red 
- '· ~ . 

mayorista en la cual esté alojado Axtel en su carácter dE¿ OMVC sea la del AEP, como / 
para el caso de que la red mayorista en la cual esté alojado Axtel sea distinta-a la del_/ 
AEP. ~~ 

"-1 
\ \ 

/ /" 
Por su parte, UC T elecom en su escrito de respuesta de fecha 23 de agosto de 20) 8 
reitera atenerse a las tarifas que e) Instituto emita para el periodo comprendido del l de 

··~ I 1 

enero al 31 de diciembre de 2019. ' 

I 
Consideraciones del Instituto 

\ 

~ 

Respecto a la determinación de la tarifalque UC Telecom deberá pagar a Axtel en su 
carácter de OMVC corresRondiente a servicios de terminación del servicio local en · 

" 1 ,/ / 

usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", se señala que k-Xtel es titular d11 

una concesión otorgada al amparo de la legislación aplicable, la cual cuenta COí) la 
"-- autorización expresa para comercializar el servicio de telefonía local móvil que adquiera 

de otras redespúblicas de telecomunicaciones autorizadas para prestar dicho servicio. 

10 
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\ 

Lo anterior, derivado del TTtulo de Concesión Uniéa de fecha 29 ae enero de \2016 
\ /' 

expedido por el Instituto Federal de Telécomunlcaclqnes, a favor de Axtel, S.A.B. de C.V., 
en el que medlaMe la condición 3, faculta a Axtel para pfestartodo tipo de servicios 

. públicos -de telecomunicaciones y radiodifusión ~on fines de lucre, a través de la 
~infraestructura asociada a una red público- de telecomunicaciones o estaciones dei. 

radiodifu~ión.1 - "' \ 
/ \ / / 

\ 
En ese orden de Ideas, Axtel tiene la calidad de un concesionario que opera redes\ 
públicas de telecomunlcaéiones, facultado para 'prestar el servicio de telefonía locol 
móvil, de conformidad con s'u título de cenceslón. -- 1 

1 
• 

\ ) '....._ \ 

Es así que la tarif6\..de terminación que UC Telecom deberá pagar a Axtel por el servicio 
local móvil en la modalidad "el qu~ ilarfla p~ga"I deberá determinarse en la éalidad de 
Axtel como comercializadora de capacidad adquirida a otros concesl6narlos, esto es, 
en su calidad de OMVC. 

/ 
" 

Ah0ra bien, los OMV tienen el propósito de comercializar y revender los servicios provistos 
por los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan 
como lo haría un comercializador en /cualquier otra industria o una empre¿a de servicios 
móviles. 

Los mencionados OMY pueden tener distintos grados de integración en, la cadena · 
productiva, dependiendo de su estrategia dJ negocios, los cua(es van desde los que 

_,/ 

son simples revendedores, los hdbilltadores de red, hasta los 9onocldos como OMV 
completos, los cuales integran una parte,lmportant.: de\la infraesfructura dé un operador 
de telecomunicaciones. -

) 

En este se~ido, los OMV son empresas q~e ofrecen directamente servitios de 

/
·telecomunicaciones móviles a sus propios usuarios, y en consec~encla son responsables 

7 de la relación comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan su pro~a e'strategla 
"' comercial, la cual puede diferir de aquella del operador móvil de re~, por lo que se 

1 puede decir que cuentan con una estrategia de negocios independiente. 

1 Los OMVC pueden realizar Inversiones en redes de telecomunicaciones similares a las\de 
un concesionario, con excep~lón de la red de qcceso /71a parte de la/red que 
proporciona la conexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras cosas, 
a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de la 

) red es la q¿e adquieren de los conceslonarlós móviles. 1 
1 

/ 

./ 

! \ 
) 

)11 

/\ 

) 



\ 

( / 

\ 

\ \ 

Es decir, un OMVC 'puede poseer varios elementos de la infraestructura de la red, 
incluyendo Cen,tral de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación (AuC), 

/ 

Registro de Ubicación de Visitantes (VJ-R), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), entre 
ot~os, en un caso extremo únicamente no poseería frecuenc::las de espectro 
rpdloeléctrlco y la red de acceso asociad<:¿: 

- ~ ---

A manera de ejemplo, un\OMV se pue"de Integrar con el operador móvil de red de la 
' 1 1 

siguiente manera:_ 1- \ 

\ 

( -

Diagrama l . Elementos de la Infraestructura de la red de un OMV Completo 
\ 1 / 

OM Host 
/ / 

' ' ' ¡/ 
' 

1 --

OMV Completo Otros 
Operadores 

En este sentido, los OMV completos pueden proporciondr servicios que les permitan una 
diferenciación tecnológica Importante del operador móvil, como es mejora en la 
calidad de los servicios, q ma~era de ejemplo, un OMV podría utilizat__sus proplós enl6ces 
de Internet para proporcibnar el tran~porte de datos en la parte troncal de Id red, con 
lo cual pueéÍe mejorar la velocidad existente y ofrecer mejoresservlcios que los del 
operador móvil. 

/ 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 

·Artrcu/o 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales qu'e sean concesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de Interconexión con 
otros concesl~~arlos. Asimismo, estarán obligados a interconectar sus '€(des con las de otros 
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. \ 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transdarentes y basadas en criterios ' --
9bjetivos y en estricto cumplimiento a lo dispuesto ee la Ley. En tciÍcaso, el pago y cobro por 
la interconexión con los concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

Lo anterior sin que ello implique limitante para que estos Operadores Móviles Virtuales puedan, 
a su-elección, hacer uso de los convenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario 
Mayorista Móvil con quien f)áyan suscrito un Contrato.,,· , 

(Énfasis añadido) 

1 - \ 

/Los Lineamientos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, bajo 
la figura de concesionarios que operan una rec:j pública de telecomuriicacionEfs: 
asimismo consideran que dichos OMVC pueden J)egociar sus 1propios convenios . de 
interconexión. 

Es así que en la determinacióQ __ de las tarifps t:le interconexión aplicables a los OMVC se 
debe tener en cuenta el mismo principio aplical;:>le a los Operadores Móviles de Red, 
esto es" que los costos que se ~eterminerl1 deben reflejar el costo adicional que un, 
conc~sionario incurre E1D el largo plazo por la prestación de un se~cJo en un mercado1 . 
competitivo y cqntestable. \ -----

/) ) F_-, 

_.., Un entorno de competencia efectiva- asegura que los operadores obtengan una 
rentabilidad raz0nable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan cóbrar 
los costos contraídos de manera ineficiente. "' \ 

Dicho principio es además compatible con lo estable.cido eri la Metodología de Costos, 
en la cual únicamente distihgue de manera éxpr~sa dos tipos de asimetrías a ser 

1 

consideradas, las cuales son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así como 
_., la existencia de un A-gente Económico Preponderante. 

~ / 

Es así que en su parte considerativa la Metodología de Costos señala: 

"( ... ) 
/ En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han llevado a 

cabo un trato asimétrico en el cálcYlo de los costos de interconexión entre red~sfijas y móviles. 
La dlferericiac/ón radicc;:i en que en las redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado 
exclusivamente para su uso, normalmente a tróvés de un par de cobre o más recientemente 
de flbr_9 óptica, lo que represffnta lnverslon;s eñias que el concesionario debe Incurrir con 
Independencia de que el usuario decida hacer uso o no del servicio. En el caso del servicio· 
móv/1, 1el usuario no cuenta con capaclda_d de red dedicada para SU\USO exclusivo, sino que 
únicamente hace uso de la misma en la medida en,que se conecta por medio de una)Lamada 
de voz o un6 conexión de datos. , / - / 

\ ! \ 

/ 
/ 

/ / 

/ 
( 
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\ 
Esta asimetría natural de los seryic/os fijos y móviles propicia que en el caso de lbs primeros, 
exista uncosto fijo relacionado con la capaclpad dedicada para el usuario final, que no existe 
en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivos. 
( ... ) 

,/ 

Es asr que- para reflejar las asimetrías presentes en la_ Industria -de ~lecomunlcaclones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderant-;;; cuenta con 
ventajas competitivas parq mantener su participación de mercado, la participación 
correspondiente a los conce-;fonarlos de telecomunicaciones eompet/dores debe tomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe r;¡onslderar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente. 

En este contexto, es Importante mencionar que, además de las asimetrías antes señaladas, no 
_ se Identifican elementos objetivos ?:on _base e1 los cuples se pueda señalar que los 

concesionarios que no cue~tan con el carácter qe agente económico preponderante se 
encuentren en desventaja uno con respecto al otro o que no puedan-competir en Igualdad 
de circunstancias entre sí. 
\ I 

(. .. )" "'- \ 

( 

De este modo, frotándose de distintos participantes del -mercado, la"Metodología1 de 
Costos considera ot,orgar un trato simétrico para todos aquellos concesionarios distintos 
del AEP. 

Ahora bien, los costos de interconexión de una redmóvll consideran que se hace uso de 
la misma en la mec:iida en que el usuario se conecta por medio de una llamada de voz 
o una"conexlón de datos; por lo que el costo de la red móvil de acceso se considera 
como sensible al uso, y por ende la parte sustancial de los costos que se incorpora en la 
tarifa de interconexión son los correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello 
en virtud de que estos son los que permiten la movilidad que es la característica 

/ -
inherente delservicip. 

1 
; 

1 

) De este modo, un OMVC se puede ben~ficiar de las mismas economías de escala y 
alcance que I el operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
Independencia de su participación de mercado; es así que se observa que en diversos 
países los contratos entre el OMV y el Operador Móvllae Red consideran que este último 

/ 

cobra por la fü~lfa de Interconexión, mientras que el OMVC solo paga por el tráfico 
saliente. 

Es decir, con base en los elementos de convicción con l~s que cuenta el Instituto, no se 
ldeniflcan elementos 'objetivos de costos que le permitan determinar para un OMVC 
una tarifa de lntercqnexión distinta a la existente para los operadores de red, los cuales 
se encuentran regulados con base en la Metodología de Costos, así como por el 

( 

Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

( / 
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En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable pdra 
\ \ 

tráfico terminado en un OMV completo o un OMV que negocia sus propios convenios 
-·- ~ " 

de interconexión debe ser idéntica a aquella que cobra el Operador Móvil de Red que -- / . le proporciona ~I servicio mayo~sta, toda, vez que es este operador el qué pro~orciona 
el servicio de terminación. 1 

/ --
De este n\odo, la tarifa de interconexión 'por terminación en un usuario de 1un OMVC 
únicamente significa un..Jraslado de la tarifa de terminación cobrada por el Operador 
Móvil de Red, ya que es fSte cencesionario quien realiza propiamente las funciones de 
terminación de la llamada. \ .·· 

í \ \ 

Considerar lo contrario lmíllicaría una discriminación de precio~ eQ contra de los OMV 
·, 

revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos se encu~ntran 
sujetos a dicho principio, es decir, por una llamada e~trdnte solo pueden generar el 
ingreso correspondiente a la tarifa de lnter~onexión que cobra el operador móvil de red, 
misma "que al estar cemprendida en los °'cuerdos de intercotiexión de djchos , 
bperadores es cobrada directamente 8or los mismos; adicionalmente dicha desventaja/ 
provendría únicamente de una diferenciación regulatoria, sin que se observen 
diferencias en cuant0 a costos. 

Lo anterior.es cónsistente con lo que se obferva en la evidencia internacional, como se 
muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 1. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a 1OMV. 

0.73 Desde 2_ül2, los OMV deben cobrar la misma tarifa 
que los Operadores Móviles de~ed. (tarifa fija) 

, 
1

• ~•1' 1 ' 1,M \/. ~j · ,i,::. •~.._""/ e>,'~~\. i, , , -'',,~,\~~)/':;t}, :•':¡\'':':~ :,:~·Jt\;~<'.'~'>"'':•"i''.':,'l 
•· Desde 2013, lg tarlfqclebe ser la ml,srnq para 
Operadores MóvUes de Red y OMV, . . . ' . ' . 

......... ··•·••·,·•·~.:¡c:11i~grtt~i~l~i~l~1 , 
/ 
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.. 0:55' ;; • :¡Desi::le2012;:Ell regulador establece Li11atárifa cínuál ; 
·." ·· · >•·•· ! qúe serálá que cobrentbdoslbs opéradores que : 

•••••···• ···•:.•· ..... /•·· • ··••·• ·•::• re;n~9:n lnterconexl~n~aclonal,incluitl?: 19s.o~v.•···: 

0.7~ Desde 2016, la comisión reguladora estableció la 
tarifa de\¡nferconexión a ser cobrada tanto por -
OMV como por Operadpres Móviles de Red. 

·····-·-·7:¡i'·-········ ••.o.9tf:, ··•'?']· i5escle'~oi5;.AGC:OM deforrnihóqu~'esa·eréiIcF·~-:·· 
.. •·· )tadf~ asefcopradqporlospMV. .. . .. . . ... 

0.97 
·~ 

1:os· 
···•.·. ) :· 

1.861 

... , ..... •.:•,·. :· ••. :;; ··,,/.,., ..•... ::·•••<< .. •····; . 
Desde 2014, ILR rególa las tarifas de Interconexión, 
mismas que son las mismas para todos los 
Operadores Móviles de Red y OMV. 

·•• ••· · 1.oéscte 2012 el regulador lrnpuso undforifa ftJáparci •• .• 
;···· .'f12 6MVcle~]\/Cldó (i13•~n'.011éi1islS d~I Mércadod~••···••1 

intercone;lóni ·, ··:<-·<::<'<. ·:·· é . ·. :··:~,<--' 
::·.'--~-:~:.: -. . -·-· . ·.,.'.;.<_·: ~ 

Desde 2013 para OMVexclusivamente, 

< ·. iTarlfcÚ~gülodádesde2()l3;pdrdópérqdores .· 
i Móviles\de Red y'OMY, ' > . < / 

/ 

Desqe 2012, el reguladór establecl9 la tarifa de 
inter6onexlón que deberón cobrar tanto 

OMV. 

Fuente: elaboración propld,con Información de Cullen 1nt,~rn,nt1r,n.n1 

1 . . / 
/ 

1 Moblle Termlnation Rotes. Dlsponlbl~ en\ 

/ 

\ 

/ 

/ 
/ 

_,,,,, /--
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- Anora bien, cuando un concesionario.'ter~ina una 1llari'1ada en an usuario de un OMV 
revendedor que se encuentra alojado en la red del AEP lo hace ent(egahdo el tráfico 

/ en el punto de interconexión del AEP, y bdjo los mismos convenios de interconexión que 
ya tiene suscritos dicho agente, por lo que la tarifa de interconexión áplicable a la "' 
terminación de dicho tráfico se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y 

1 

Tarifas 2019 considerando lo establecido para el AEP. 

Esta situación no se ve ~odificada, en esencia, \cuando un OMV completo recibe el 
tráfico a \tcavés de su punto de ;interconexión, toda vez que biunción de terminación 
del tráfico enló red móvil la realizd r1 AEP, quien es el que cu,énta con la red, 
correspondiente. \ · 

1 

Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja para un OMV completo, toda vez que 
como se ha m~ncionado antes, existen OMV revendedores alojados en la red del AEP -
que se encuentran sujetos implícitamente a dicha regla; adiciqnalmente un OMV 
alojado en la red .del AEP se beneficia de lbs economías de escala, en la forma de las 
tarifas por origin~cióh de llamadas, así co~o de otras cargcterísticas como son la 
cobertura de la red de dicho concesion~rio. .... 

Por lo anterior, la klrifa por los Servicios de lntercon~xién que UC Telecom deberá pagar a 
Axtel en su c'arácter de OMVC,1 por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama Paga", para eltráfico terminado en la red ci:le un 
concesionario distinto al AEP sera la siguiente: ...... 

~ \ 

a) Del l deeneroal31 dedlclembréde2019,seráde$0.l 12623 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que UC Telecom deberá pagar a Axtet
/n su carácter de OMVC por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles 

~. bajo la modalidad "El que llama Pagó", por tráfico terminc;:ido en la red de Radiomóvil Dipsa, 
1 S.A. de C.V., será la siguiente: _ -. 

~ 

b) Del 1 deeneroal31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos ~.N. por minuto··" 
de Interconexión. I - r ' 

El cálculo de las contraprestaciones determlnádas en el Inciso a) y b}~e realizará con 
base en la duración real de las llamadas, .sin re,dondear al minuto, debiendo para/tal_,,,, 
efecto sumar la duración de todas l~s-,Uamad.as completadas en el período de 

/ \ 

) 1 

http://www.cullenlnternatlonal.com/product /documents/CTTEEU201601 l 8/latest 
\ 
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facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa cófrespondlente. 

( / 1 

Asimismo, todas las tarifas ya incluyen el costo corrJspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de interconexión 

1 
determinados por ~ste Instituto en la pr~sente Resolución sean 0frecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

' 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución ~eró inscrita en el Registro Público 
\ 

de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. · 
\ / 

,,-
Lo anterior, sin perjuicio de que UC Telecom, Axtel en su carácter de OMVC, Axtel y 
Avante! formalicen los términos, ~ondiciones y tarifas de intercopexión que se ordenan a 

, través de 16 presente Resolución y a tal efecto sus~rlban los convenios correspondientes. 
En tal sentido, dichos concesioJ1arios, conjunta ; separadamente, debetón inscribir el 
convenio de Interconexión en el Registro Público ,de Telecomunicaciones, d'? 

', ¡ 

,,/' conformidad con lo dispuesto por!os artículos 128 y 177, fracc;ión VII de la LFTR. 

/ 

/ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo d(spuest0 por 'Íos artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la 'tonstltuclón Política de los 
Estados UnldQ.S Mexic0nos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125," 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracción VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 207 y 218 del Códlg0 Federal de 
Procedimientos Civiles; 1, 3, y 4fracción11 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto 0rgánlco Glel 
Instituto Federal de Telecornunlcaclones, el Pleno del Instituto Federal de 

/ 
T11ecomunicaciones emite los siguientes: 

1 

( 

RESOLUTIVOS 

1 
PRIMERO.- La tarifa de jnterconexión que UC Teleco'municaciones, S.A.P.I. de C.V. y las 
e~presas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. deberán pagarse de manera 
recíproca por servicios de terminación del SeNlclo Local en usuarios fijos será la siguiente: 

/ 
/ / 

/ 
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INSTITUTO Fí:DEl~AL DE 
)f:Ll'COIVlUNICACIONf:S 

• Del l de enero al 3 r de dldiempre de 2019, será de $0.00336Ó pesos M.N. por minuto 
de interconexión 

La tarifa anterior ya Incluye ~I costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
Interconexión. ( 

Lós contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todqs:::-las llamadas 
completadas en el período de facturaéÍón correspondieQte, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 

\ 
SEGlJNDO.- La tarifa de interconexión que UC Telecbmu~cqciones, S.AP.I. de C.V., 
deberá pagar a Axtel, S.AB. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo, 
por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modaltdad "El 

" -- " -que llama paga" cuaAdo el tráfico termine en la red de un concesionq_rio distinto a 
, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. ( ( 

/' 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la J 

interconexión, 
~ 

Las contraprestaciones se cglccularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y ,,-

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
I 

( 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que UC Telecomunicaciones, S.AP.I. de c.v.; deberá 
pagar a Axtel, S,A;B. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo, por 
servicio de terminación qjel Setvicio Local en usuaries móviles bajo la modalidad "El que 
llama paga" cuando el tráfico termine ~n la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., será 

" la siguiente: , "---- / 
/ \ ----- ) 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. / 

/ 

\ 1 
La tarifa anterior ya lncluy_e el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

/ 1 --

\ Interconexión. \ "/ 1 

/ 

/ 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y ; ', 
multiplicando los minut0s equivalentes a dicha suma, por 16 tarifa correspondiente. 

_/ 

) 
1 

JuARTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que \ 
surta efectos legal

1
es la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

su obligación de 2umplir cor( la 
I 

prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas UC 
TelecomunicaciQ[)es, S.A.P.I. d~ C.V., Axtel, S.A.B. de C.V. en su carácter de Operador 
Móvil Virtual Completo, y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L de 'c.v. 
en su calidad de operadores fijos, deberán suscribir el convenio de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a, los términos y condiciones 
determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución, 

\ 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecómunicaciones, par6 efectos de su inscripción en el R'gistro Público de 
Tªlecomun¡caciones, dentro de los treinta (30) días hábiles;siguientes a su celebraGión, 
de eonformidad con los artículos 128, 176 y 177) fracción VII de la Ley Federal de \ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

/ (/ 
QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal.., 
de Procedimiento Administrativo, en relaciónt6n los artículos 312 y 3 l 3

1

de la Ley Federal 
de Telecomunicadiones y Ródiodifusión, sé hace del conocimiento de la empresa UC , 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. 'de C.V. y Avantel, S. de 
R.L de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por 
lo tanto, procede ante J los Juzgados de Distrito Especializados en Materi6 de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo --indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artíc,ulo 17 de la Ley de ( 
Amparo,, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

20 
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•NSTITUTO FEDERAL-DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los reptesentantes legales de la UC 
/ 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avante!, S. de 
R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129, fracción VIII de\la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\_ 
/ 

I 

María Elena EstavilloFlores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) 

Arturo Robles Rc¡,valo 
Comisionado 

/ 

\ 

( 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

I \ 

_/ 

\ 

\ 

La presente RésÓluclón fue aprobada par el Pleno del lnsmuto Federal de Telecomunicaciones Jn su~ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de·novlembre de 2018, en lo general 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraras Saldívar, Marí~Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez 
Mojlca, Arturo Robles RQl,l_alo y Sóstenes Díaz Gonzólez, ~ 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la 
modalidad "El que llama paga•, ... :-·· __ _ 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 
16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgénlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerd9 P/IFT/281118/831, -----
Los Comisionados Adolf9 Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia justificada a la Sesión., emitieron su voto razonado por escrlto,-en términos de los artículos 
45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
Los Comisionados Javier Juórez Mo)lco y Sóstenes Díoz Gonzólez asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónica o 
distancio, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal 
de Telecomunlcoclones, 

\ 
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